
Núm. 213, Martes S de Abril de 1879. Üiio y medio reah

liokttn ^æ® furni
DE LA PROVINCIA DE CORDOBA.

Las leyes y las disposiciones del Gobier
no son obligatorias para la capital de pro
vincia desde qne se pnbliean ofleialmente 
on ella, y desde cuatro dias despnes para los 
demás pueblos de la misma provincia. (Ley 
<1© 3 de Noviembre de 1839.)

SÜSCRICION PARTICULAR.

Un mes en Córdoba. . 12 rs. Id. fuera, 16
Tres id........................... 45............................. 45
Seis id............................ 90............................. 90
Un año........................... 180......................... 180
Se publica todos tos dias escepto tos Domingos

Las leyes, órdenes y anuncios que se man
den publicar en los sBoletines oficiales» se 
ban de remitir al Gete politico respectivo, 
por cayo conducto se pasarán á los editores 
d j los mencionados periódicos, (Ordenes de 
6 de Abril de 3 y 31 de Octubre de 1854.)

Ministerio 
de la Gobernación.

REAL ORDEN.
En vista de Ias repetidas con

sultas dirigidas á este Ministerio 
por algunos Gobernadores sobre la 
inteligencia que deba darse á los 
artículos 65 y siguientes de la ley 
Electoral, relativos al nombra* 
Aliento de Interventores, y muy 
principalmente sobre la manera de 
suplir la falta de Notarios que en 
lauchas localidades se advierte, fa
cultando dios electores que sepan 
firmar para hacerlo en represen
tación de los que no sepan;

Vistos los artículos ya citados 
de la expresada ley;

Y considerando que si bien es 
cierto que en algunas localidades 
será difícil la designación de los In
terventores en cédulas ó en actas 
notariales, ya por no haber elec
tores que firmen las primeras, ya 
por no exsistir notarios que autori
cen las segundas, la ley no con
siente en modo alguno que se omi
ta uno de estos dos requisitos, ni 
permite que los electores que sa
ben escribir firmen las cédulas en 
representación de los que no saben, 
ni el Gobierno puede dar á la ley 
una interpretación en este sentido,

cuando su texto es tan claro y ter
minante:

S. M. el Rey (Q. D. G.) se ha 
dignado resolver manifieste á V. S. 
que la firma del elector en la cédu
la, ó la del Notario en el acta, no 
puede suplirse de modo alguno, y 
queast debe V S. hacéserlo entender 
á los Alcaldes para que estos y los 
Presidentes de las mesas interinas 
sepan á qué atenerse.

De Real órden lo digo á V. S. 
para los efectos correspondientes. 
Dios guarde á V. S. muchos años.

Madrid 5 de Abril de 1879.— 
Silvela.

Sr. Gobernador de la provincia 
de... .

Núm. 641.

Gobierno civil de la pro
vincia de Córdoba.

Comisión permanente de Pósitos.
Los Sres. Alcaldes de los pue

blos remitirán á esta Comisión 
permanente, en el improrogable 
término de quince dias, los datos 
que se reclaman en el adjunto es
tado, en cumplimiento á la Real 
órden de 19 de Marzo próximo pa
sado.

Córdoba .8 de Abril de 1879.

El Gobernador, 
Enrique de ¿equina.

(Modelo que se cita.)

Provincia de Córdoba. Pósito de Periodo de 1877-78, Pueblo de

Entradas que forman el 
cargo de las cuentas de pa

riera y del arca en
------

Salidas que forman la data 
de las cuentas de panera y 
del arca por repartimien

tos y otros gastos. Núm. de la
bradores so
corridos en 

este periodo.

Cantidades que les fueron 
repartidas en

5

Importe de la relación de 
deudores como capital re

partido y á realizar.

Capital pasivo á convertir, 
según resulta del inventa
rio general por créditos, 
suministros, efectos y an

ticipos.

Granos.

Eung. Cuart.

Metálico.

Pts. Cts.

Granos.

Fang Cuart,

Metálico.

Pts. Cts.

Granos.

Fang. Cuart.

Metálico.

Pts. Cts.

Granos,

Fang. Cuart.

Metálico.

Pts. Cts.

Granos

Fang. Cuart.

Metálico.

Pts. Cts.

El Secretario,

(Pueblo) de de
El Alcalde.

de 1879.
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AYDNTAHIENTOS.
Núm. 635.

Alcaldía constitucional da 
Torrecampo.

Don José Campos y Blanco, Alcal
de constitucional de esta villa de 
Torrecampo etc.
Hago saber: que hallándose con- 

cluido en borrador el apéndice ál 
a mi liara mien to de la riqueza pú
blica inmuebles de este pueblo, qu® 
ha servido de base pora el reparti
miento de la contribución territo
rial del año económico próximo de 
1879 á 80, se halla de manifiesto 
en esta Secretaría municipal por 
término de 20 dias que darán prin
cipio desde la fecha, durante cuyo 
término podrán los contribuyentes 
producir las reclamaciones deagra
vios que á su derecho puedan con
venir; en la inteligencia que tras
currido dicho término no serán ad
mitidas,

Y para la común inteligencia se 
anuncia y fija el presente en Tor
recampo á 1.® de Abril de 1879-^ 
El Alcalde, José Campos y Blanco. 
— El Secretario, Alfonso Crespo.

Núm. 654.
Alcaidia constitucional de 

Carcabuey.
Don Juan Garcia Cubero, Alcalde 

constitucional de esta villa.
Aprobado por el Ayuntamien

to el proyecto del presupuesto or
dinario de gastos é ingresos qn^ 
ha de regir en el próximo ejerci
cio de 1879 á 1880, queda expuesto 
al público por término de quine® 
dias, en la Secretaría Capitular, se
gún lo determina el artículo 146 y 
á los efectos del 147 de la ley or
gánica municipal de 2 de Octubre 
de 1877, á fin de que pueda ser 
examinado por los vecinos, quie
nes podrán deducir las observa
ciones que estimen convenientes, 
dentro dentro del plazo fijado.

Carcabuey veinte y nueve fl® 
Marzo de mil ochocientos setenta 
y nueve.—Por su mandado, Fran
cisco de P. Garcia, Secretario,

Núm. 655. j
Alcaldía constitucional d®

Adamuz.

Don Salvador Lopez Azua, Alcali!® 
constitucional de esta villa.
Hago saber: que terminado 6® 

borrador por la Junta pericial d® , 
esta villa el apéndice ó rectifie®^ í 
ciou del amiltaramiento que ha á® 
servir de base para la derrama d® 
la contribución de innmuebies, cul
tivo y ganadería en el año de 187^ 
á 1880, se halla de manifiesto en 1* 
Secretaría de la Corporación O®" 
nicipal por término de quince día® ’ 
á contar desde el en que apsrez®® 
este anuncio en el <Boletin oácia,!* 
en cuyo plazo puedan adacit d®
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agravios los que se eran perjudica
dos, pues pasado co será oída nin
guna reclamación por justa que 
sea.

Adamúz áá de Abril de 1879. 
^Salvador Lopez.-Salvador Gar
cía, Secretario.

Núm. 656. 
Alcaidia constitucional del 1 

Yiso.

Don José Ruiz y López, Alcalde 
presidente del Ayuntamiento 
constitucional de esta villa. 

_^Hago saber: que aprobado por 
esta Corporación de mi presiden
cia, previa censura del Síndico, el 
presupuesto municipal que ha de 
regir en el próximo año económi
co de 1879-80, se halla espuesto al 
público en la Secretaría del Ayun
tamiento por término de quince ■ 
dias, para que pueda ser examina
do por cuantas personas se crean 
con derecho á ello.

Dado en el Viso á 3 de Abril 
de 1879.—José Ruiz y Lopez. — ‘ 
Por su mandado, Antonio de Tien
da, Secretario.

Núm. 657. 
Alcaidia constitucional de 

Villaralto.

Don Francisco Lopez Fernandez, 
Alcalde constitucional de esta 
villa.
Hago saber: que concluido' en 

borrador por la Junta pericial el 
apéndice ai amillaramíento de la 
riqueza inmueble, cultivo y gana
dería de esta villa, que ha de ser
vir de base para la derrama de la 
contribución territorial en el próc- 
iino año económico de 1879 á 80, 
queda espuesto al público en la 
Secretaría de Ayuntamiento por 
término de ocho dias, para que los 
contribuyentes puedan examiuar- 
io y aducir cuantas reclamaciones 
crean oportunas; en la inteligen
cia que trascurrido dicho plazo, no 
serán oidas las que se presenten.

Villaralto á 6 de Abril de 1879. 
Francisco Lopez.—Por mandado 
de S. S., Ramón Ruiz y Medina.

í

Núm. 658. 
Alcaldía constitucional de 

Priego.

Don José Luis Rubio y Tallon, Al
calde accidental de esta villa de 
Priego.

Hago saber; que acordado por 
el Ayuntamiento y contribuyentes 
asociados cubrir el encabezamien
to de consumos de este pueblo y 
»ü recargo provincial y municipal 

por medio del arriendo á venta li
bre, tendrán lugar las subastas 
oportunas en los dias 12 y 23 del 
corriente mes, horas de las 10 á 12 
de la mañana y en las puertas de 
estas casas capitulares, bajo las 
condiciones que constan en el plie
go que se halla de manifiesto y por 
los tipos que continuación se es- 
presan;

Pts. Cts.

Vinos. 6279 80
Vinagres. 1258 30
Aguardientes. 8261 74
Aceites. 9302 98
Jabón. 1993 64
Carne de hebra. 3891 64
Id. de cerdo fresca. 4470 67
H. de cerdo salada. 2647 32
Pescado de mar. 653 66
Carbón, 154 08
Arroz y Garbanzos. 1103 54
Trigo. 29203 32
Cebada y centeni’. 1330 6^
Los demás granos. 242 79

Lo que se hace público para que 
llegue á conocimiento de todos.

Priego cinco de Abril de mil 
ochocientos setenta y nueve. - Jo
sé Luis Rubio.

Núm. 659.
Alcaldía constitucional de 

Rute.

Don Rafael Ariza Gómez, Alcalde 
constitucional de esta villa.

Hago saber: que las cuentas del 
Pósito de esta espresada villa cor
respondientes á el año económico 
de 1877 á 78, rendidas por su De
positario, se encuentran expuestas 
al público en esta Secretaría muni
cipal para oir de agravios, por tér
mino de un mes, contado desde la 
inserción de este anuncio en el 
«Boletín oficial» de la provincia, á 
fin de que puedan examinarse por 
quien lo estime oportuno; en la in
teligencia de que trascurrido dicho 
plazo sin haberío verificado, se de
clararán definitivas citadas cuen
tas y en toda su fuerza y vigor.

Rute á3 de Abril de 1879.~ 
Rafael Ariza.—Andrés Salvador 
Cruz, Secretario.

Núm. 622.
Junta provincial de ins
trucción pública de Cór

doba.

Extracto, de los acuerdos tomados 
por la Junta en la sesión del dia 
20 de Marzo de 1879, presidida 
por El Exorno. Sr. Gobernador 
civil D. Enrique de Leguina.
Aprobar el acta de la sesión an

terior.
Quedar enterada de que el Al

calde de Fuente la Lancha dice se 
halla desempeñando la escuela in
completa el maestro interino.

De que el Rectorado llama la 

atención sobre la Real Órden de 
primero del corriente, dictando va- » 
rias disposiciones relativas á las ' 
escuelas que han de proveerse por 
oposición. ?

De que á virtud de concurso ha ' 
sido nombrado D. Francisco Lei- ? 
va maestro de la primera escuela ; 
de niños de Belalcázar, por tras- * 
lado para la plaza de auxiliar de la i 
segunda escuela de niñas de Prie- i 
go Doña Manuela Ortiz Aguilera; j 
y por oposición Doña Isidra del » 
Campo para la segunda escuela de ? 
Benamejí, Doña Maria de los Do
lores Cano para la 2'® de Adamúz, 
Doña Magda.lena Rael y Garcia 
para la de Torrecampo, y Doña 
Amparo Zurita para la Victoria. '

De que el Rectorado desestimó 
una instancia de la opositora Do
ña Rafaela de Luque y Gómez, y 
admitir la renuncia del maestro de 
la eseue'a incompleta de Pueblo 
nuevo.

De que el espresado centro ha 
aprobado los nombramientos inte
rinos hechos para la referida es
cuela de Pueblo nuevo, para la su
perior de Priego y para auxiliar 
de la 2.‘ escuela de niñas de Luce
na, y concedido un mes de licencia 
á la maestra de Zamoranos.

De haber sido nombrado vocal 
de esta Junta el limo, Sr, D. Ricar
do Belmonte, en concepto de indi
viduo de la Comisión provincial.

Ver con satisfacción que el 
Ayuntamiento de Almedinilla tie- 
ne satisfechas las obligaciones de 
primera enseñanza hasta fin del 
tercer trimestre del actual año eco
nómico.

Reclamar directamente de los 
interesados las autorizaciones que 
faltan para el nombramiento de 
habilitado de los maestros de la 
circunscripción de Palma del Rio.

Participar al Rectorado la fe
cha en que el Inspector ha dado 
principio á la visita de la segunda 
tem porada.

Dar un voto de gracias á la 
maestra de Puente Genil Doña En
riqueta Perales por los excelentes 
resultados que obtiene en la ense
ñanza.

Hallar conformes las cuentas 
de material de años atrasados de 
la escuela de niños de Blázquez, 
formados con intervención del Ins
pector, y pedir al Alcalde copia au- ' 
torizada de ellas. ,

Mandar al Rectorado, con fa
vorable informe, la solicitud de li
cencia de la maestra de la primera 
escuela de niñas de Palma del Rio, 
y los esp6dien’'es y relación, por 
órden de méritos, de los aspirantes 
por concui’^od la 2.® escuela ele- . 
mental de Castro del Rio y ála de 
niñas de Granjuela, manifestándo
le que para la incompleta de Cruz 
de la Algaida no se han presenta- . 
do solicitudes, ;

Participar al esprésado centro, 
y á la Di/eccion general el fallecí- 
miento do D. Juan Ptodriguez Ca
ballero, maestro de la escuela in
completa de Liconcillo, y nombrar 
interino de ella á D. tesús Fernm- 
dez Arriaza, de la elemental de Al
medinilla á D. Antonio Bartroas 
Canalejo, y de la sustitución de la 
de niñas de Fuente Tojar á Doña 
Pilar Campos.

Manifestar al Exorno. Sr. Go
bernador la conveniencia de que se 
pasen á esta Corporación, los pre
supuestos municipales de 1879 á 
80, para ver si están conformes las 
partidas consignadas para la pri
mera enseñanza.

Remitir al Sr. Gobernador Pre
sidente de la Junta provincial de 
Sevilla la cuenta de materia! de la 
escuela de Saucejo, presentada por 
el maestro D. Francisco Gordillo; 
y al Sr. Presidente de esta Diputa
ción provincial, con favorable in
forme, el presupuesto de la escue
la Normal de maestros correspon
diente al próximo servicio econó
mico de 1879 á 80.

Llamar la atención del Sr. Ad
ministrador económico sobre el 
atraso que dice sufre en el percibo 
de sus haberes la maestra sustitui
da de la escuela de niñas de Obejo,

Prevenir al Alcalde de Montilla 
informe con urgencia una instan
cia de la maestra Doña Dolores C - 
novas en reclamación de alquileres.

Con lo que terminó la sesión. — 
=P. A. D. L. J., El Secretario, 
Nicolás Dalmau.

Núm. 617.
Nos D. Juan Comes y Vidal, Pres

bítero, Doctor en derecho civil y 
canónico. Licenciado en admi
nistración, Provisor y Vicario 
general de esta diócesis.

Por el presente citamos, lla
mamos y emplazamos á Francisco 
Rafael, conocido por los apellidos 
de «Cruzado y Rodríguez,» natu
ral que parece ser de la villa de Al
caracejos, en esta provincia, cuyo 
paradero y vecindad se ignora, 

. para que en el término de nueva 
■ dias comparezca en este Tribunal 

por si ó por medio de apoderado en 
forma á dejucir su derecho en el 
expediente que seguimos á instan
cia de José Cruzado y Ayala, vecino 

. de dicha villa de Alcaraœjos, sobre 
1 que se borre la paternidad y abo

lengo del Francisco Rafael en la 
partida de su bautismo; bajo aper
cibimiento de que no verificándolo 
se procederá en su rebeldía á la 
declaración que haya lugar, pa- 
rándüle entero perjuicio.

’ Córdoba treinta y uno de Marzo 
de mil ochocientos setenta y nue
ve,—Dr. Gomes,—Por mandado de 

. su señoría, Rafael Navarro.
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ATOMOS.
A»REXi)4«!EMT0. Para des- 

de San Juan 24 de Junio pi ocsimo se 
hace de la casa-huerto número 10 
Calle det Zarco de esta Capital, y des
de primero de Enero de 1880, de la 
Haeienda de olivar titulada de la He- 
edad de Garde nas lérmîno de Buja
lance. En la Administración de los 
Excmos Señores Marqaeses de Via
na en dicha Ciudad de Córdoba, pla
zuela de Don Gomez número 2 sein- 
formarà de los tipos y condiciones.

GUIA DE ELECCIONES, muni- 
ci palo y provinciales, Senadores y 
Diputados i Cúrtes, con las leyes de 
20 de Agosto de 1B70, 8 de Febrero 
de 18'7 y 28 de Diciembre de 1878; 
así como las Reates 0' dones, circu
lares del Ministerii de la Goberna- 
cicn de 30 y 31 del propio mes de Di
ciembre y aùo de la Ley citada últi
mamente; contiens además extractos 
marginales, profusion de citas, mo- 
delíS y formularioe por Don Eusebio 
Freixa y Rabasó. Se venden ejem
plares en la Librería del Diario de 
Cú-rdoba.

ARRENDAMIENTO. En subasta 
eatrajudioixl que tendrá efecto el 
miércoles 16 de Atril del corriente 
año, A las dcea de la mañana, :e ar
rienda el cortijo la DebesiUa del Sa
lado ó Catabnetaj que radica en la 
canpiña y término da Santa Eila, 
bajo el pliego de condiciones que 80 
h; 11a de manifiesto en çîsa de Don 
Vicente de Hombre, calle de ¡as Sn- 
rayias número 5. 10—9

Listas de revista» dis
tribuciones» ajustes, pa
peletas de rancho y lis
tas de embarque. Se 
venden en los despachos 
del «Diario de Córdoba,» 
Letrados ib y 18 y san 
Fernando 54.

ARRENDAMIENTO. Se hace por 
3 años da ia Aceña de Villa del 
Rio, sus casas y sitios serviciales, 
desde las 12 de la Eoshe del 30 de 
Abril del presante año, A igual bora 
y dia del de 1882.

Consta esta renombrada Aceña, 
de 8 piedras útiles y en ptrfecto es
tado de maquilar, situada en ei "en
tro del Gmdaiqu.vir, y adherida al 
pueblo por una calzada.

Las condiciones y precio de ar
riendo están de manifiesto en Córdo 
ba, casa del Administrador Doa R a 
fael Gimpuez Hidalgo, Calle de la En
carnación número 17y en Madrid en 
la Secretaría de la Exma. Sra. Mar 
quesa Viuda del Salar, Calle de Hor
taleza númoro 81 á dundo pueden 
dirigirse simultáneamente las pro- 
posioiones do los licitadores à dicho 

, arrendamiento,

LISTAS ELECTORALES.
Recliñcadas y ultimadas por las 

cooiisioaes inspectoras del censo. Se 
hallan de venia en la imprenta de es
te periódico. Letrados 16 y 18 y San 
Fernando 34.

EDICION ECONOMICA Y COM 
PLETA. _____

Códigos españoles antigu s y mo 
deroos con las últimas reformas pu
blicados bajo la dirección del limo. 
Sr. D. Juan Valero de Tornos Abo
gado oe beneficencia de la provin
cia de Madrid, de la Junta de re 
forma penitenciaria, Jefe superior 
de Administración civi', etc., etc,, 
etc. con la colaboración de varios 
letrados del ilustre colegio de Ma 

drid.
25 tomos.—¡una peseta el tomot 

Prospecto.
Han sido tantos y],tan diversoo 

los elementoe que han contribuido á 
formar la historia y la civilización 
de nuestra patria, que no debemos 
extrañamos de que nuestra legis 
laeion sea tan maltitorma y variada. 
Elementos romanos con las Parti
das, indigenxs con el Fuero Real, 
góticos con el Fuero Juzgo, forales 
con el sin número de privilegios y 
cartas pueblas que con facilidad de
ban los reyes á sus villas y ciuda
des, todos ellos han venido forman
do nuesira legislación y todos ellos 
rigen en más ó menos vigor en la 
actualidad. Y se explica este fenó
meno, considorando que el derecho 
civil se refiere al elemento privado 
del hombre, á sus costumbres como 
individuo, y todo lo que se roza ó 
incumbe á este eíememo particular, 
sagrado de los pueblos, está encar
nado en ellos, constituye su vida de 
tal modo, que con dificultad aben- 
donan un derecho civil por otro: de 
aquí la diversidad de Gódigoa en 
nuestra legislación, por la dificultad 
con que cada uno de ellos tropezaba 
para deregar el anterior.

Infinidad de trabajos y tenta
tivas se han emprendido para uni
ficar nuestra legislación: trabajo 
inútil, porque no se ha conseguido 
nada? todos los Códigos, desde las úl
timas leyes y la Novísima Recopila
ción hasta el Fuero Juzgo, rigen hoy 
y son de aplicación continua en los 
Tribunales de Justicia.

Dado ente sutecedenta, no cree
mos necesario encarecer la impor
tancia de la presente obra, que por 
su naturaleza misma es de aquellas 
cuy* necesidad y ventajas se pre
sentan claras, mejor dicho, se im
ponen á peritos y legos en legisla- 
sion; á todos les es útii é indispen
sable tener las leyes de su pt tris: á 
lus jurisperitos, por su misma profe 
sion; à todos los ciudadanos, porque 
la ignorancia de la ley no pueda ale. 
garse en juicio como excusa vale
dera pava evitar el campamiento de 
una Obligación ó^ai castigo de una 
infracción legal.

Varias han (ido, ^^r esta razón, 
las ediciones que se h'n hecho de los 
Códigos, pero que por su excesivo 
coste no están al alcance de todas las 
fortunas, hl por su de?moido vol li
men (á canea de lujo de la edición) 
son de fícü manejo y no ie pueden

- llevar los Tribunales, para leor en 
los informes orales, las citas de las 
leyes que á nuestro derecho convie
nen. Estos inconvenientes y necesi
dades que hsmos sentido en nuestra 
práctica, nos han hecho concíbir el 
pensamiento de remediarlos para 
siempre, y creemos haberío onse- 
guido. Nuestra cokecion tiene un 
precio fabulosamente barato? uadie 
habrá que no pnsda dar una peíela 
por nn tomo de los Códigos, y su ta
maño facilita el poder llevarlos en la 
mano ó en el boiaillo. Además publi
caremos tambien, coleccionadas, Iss 
leyes modernas con sus reformas, 
que andan esparcidas y diseminadas 
en diversos volúmenes de distintos 
tamaño! é impresiones.

Ai frente de cada Código presen
taremos no reseña histórica del mis
mo, hecha por um de nuestros dis
tinguidos compañer. s, y á la cabeza 
de líis Jeyes modernas daremos tam 
bien ia exposición de motivos que 
siempre las acompaña y a gones co- 
meotaríos sobre las mismas leyes, 
obra de eminentes jurisconsultos.

No se nos oculta la importancia 
de la ompies - que acometemos y ia 
inferioridad de nuestras fuerzas: ce 
nocemos la indiferencia de nuestro 
paie en cuestión de otras científicos, 
pero tenemos fé en el auxilio que han 
da prestamos nnes'ros compañeros 
de toda España, á quienes nos «ñire- 
gamos confiados en que nos han de 
prestar su ayuda eu una obra que per 
su interés acometemos y que ha 
redundar en bien de todo?.

Madrid, 4878.
tondiciones de la publicación.

de

La obra constará de 25 tomos de 
400 páginas, en 8.“, buen prp;t, ex 
colente y clarísima impresion-

£1 precio de cada tomo será de 
una peseta en toda España.—Se pu 
blioarán dos tomos cada mes, uno de 
leyes antiguasy «tro de leyes mo
dernas.

No se sirva ningún tomo que no 
se pague adelantado.

Los que quieran abonar el impor
te de toda la publicación tendrá una 
rebaja de seis pesetas, adquiriendo 
toda la obra po" setenta ^ cinco 
reales.

A los libreros se les hará una re
baja de 40 por 100, tornando desde 
50 ejemplares para arriba, y cucar 
gándose ellos de recoger los tornos 
en Madrid.

Se suscribe en Madrid, Serrano, 
fi8,a donde se dirigirán .os pedidos y 
la correspendema, con sobre al au- 
ministraour de la obra y en iodas las 
librerías.

DUttlO DEL SITIO DE PAKlS,

Historia de la Guerra t raneo-Aie- 
mana, y eu particular de los sucesos 
acaecidos eu dicha capital desde las 
caída del imperio, hasta la capitula
ción de la misma, por D. Andrés Bor

rego.
Un lomo con Planos.

La Junta superior consultiva del 
Estado Mayor del ejército ba censu
rado esta obra eu los términos más 
uvorables^ y tas Reales ordenes le
cha 25 de Enero de 1873 y 13 de 
Mano de 1875, la calihcaa como li

bro que eoostíluye no mteresánté y 
verdadero estadio politico militar, de 
utilidad ootoriameule reconocida pa
ra los que se dedican al ejercicio de las 
urnas, y Ala teoría y á la práctica 

de las operaciones de la guerra.
Estudios Penitenciarios.

Visita á los principales estable* 
cimientos penalesde Europa ejecutada 
de órden del Gobierno, seguida de la 
exposición de un sistema aplicable a 
la reforma de las cárceles y presidios 
de Espafia, por D. Andrés Borrego.

Estas obras se hallan en casa de 
Editor D. Rafael Dominguez, Pla
zuela de Santa Maria, uúm, 3. Pre
cio, 20rs.

AVISO.
á los Sres. Alcaldes Presidente de la 
Juntas Municipales de AmillaramieO' 

to de esta Provincia.
Don Mannel Navarro y García, 

Procurador del Colegio de esta ciu
dad y apoderado de varios Ayunia- 
mieulos de la Provincia, que vive eu 
la Plazuela de Geréhimo Paez numé
ro 10, ba sido nombrado Represen
tante en esta Capital del Centro Ge
neral establecido en Madrid, San Bar
tolomé 4 Principal, bajo la dirección 
de los Sres. D. José Maria Muñoz, I 
D. Cirios Gomez Samper, que entien
de eu la formaciou de Registros d^ 
lincas rústicas, urbanas y de ganads" 
na y confección de los nuevos ami- 
llaramienlos. Lo que tiene el boeuf 
de participar à los Sres. Alcaldes que 
deseen utilizar los servicios de dicho 
Centro, para que valiéndose de su 
conducto les sea más fácil su iuleH- 
gencia con aquél.

Advierte lámbieu à las Juntas 
Muuieipales, que la Empresa se eu' 
carga sin mas retribución que lases' 
lablccidas en sus circulares de gestio
nar y activar la resolución ene! Minis' 
lerio de Hacienda de los recursos d® 
apelación que puedan producirse con 
arreglo al articulo >74 del Reglu* 
mentó.

Las Consultas á que dicha tm 
presa se refiere en sus circulares sou 
de la incumbencia esclusiva del Cen
tro General resolverías y á el debe
rán dirigirse las comunicaciones.

-■ ._ - .._
JUGUETES. Se han recibido en 

la Librería del Diario muttitud de 
juguetea para niños, de lus que niàs 
ban llamado lajaiencion en la ùlU' 
ma Exposición de icaria.

EL NUDO GORDIANO.' Drain* 
en t: es s etos y en verso original de 
Eugenio Sellés, y del cual se han he
cho diez ediciones en mes y medie. 
Se han recibido ejemplares en la Li
brería del Diario.

ARRENDAMIENTO. Desde 1.’ de 
Enero de 4880, se arrienda el cortíj*^ 
de los llanos de Heredia situado e* 
el término de la Rambla. En la ca®* 
del Procurador Don Rafael de Espeja 
y Dueñas que vive en esta iCapit*^ 
calle de la'Concepción número 33,,*® 
oyen proposiciones.
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